
 
 

Aportaciones y consideraciones al Decreto de centros residenciales para 

personas mayores en el ámbito de la comunidad autónoma del País Vasco 

 

El Departamento de Empleo y Política Social del Gobierno Vasco concretó la 

propuesta de  Decreto de centros residenciales para personas mayores en el 

ámbito de la comunidad autónoma del País Vasco a finales de septiembre de 2017 

y lo remitió  a diferentes agentes sociales que trabajan en el  ámbito de la intervención 

con personas mayores, incluido nuestro Colegio, dentro del período de audiencia que 

marcan este tipo de procesos.  

La Junta de Gobierno del Colegio, que agradece a Álvaro Mosquera su visión y 

aportaciones sobre el Decreto, estudió el documento. La norma del Gobierno 

pensamos que una propuesta positiva en su conjunto de cara al bienestar de las 

personas mayores en centros residenciales, sin embargo, echamos en falta la 

concreción de la figura del/de la educador/a social en las actividades de carácter 

socioeducativo que vienen frecuentemente mencionadas en el Decreto. 

En las propuestas que el Colegio ha enviado a finales de octubre al  Departamento, 

señalamos el interés por que se plantee la figura profesional del/de la educador/a 

social como alguien capacitado en la promoción de  las actividades para la vida diría 

en sus aspectos relacionales en los niveles grupal, familiar, social y con el entorno a 

fin de mantener, o incluso mejorar,  las facultades de las personas mayores residentes  

e igualmente, la dinamización sociocultural como herramienta para  la participación 

y forma poder lograr procesos de integración de la persona mayor con su entorno a 

diferentes niveles. 

El modelo de la Intervención Centrado en la Persona y el modelo  

Comunitario que son propuestas que educadoras y educadores sociales trabajan con 

otras personas y en otros ámbitos, son recursos con los que las personas mayores en 

centros residenciales y en las áreas mencionadas podrán desarrollar proyectos 

conforme a sus intereses personales (gustos, intereses, capacidades,…) lo que 

permitirá ilusionar y motivar para vivir.  
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